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CONVENIO DE PARTICIPACIÓN
 ENTRE 
UNIVERSIDAD ANDRES BELLO
Y
[NOMBRE ASOCIADO]
En Santiago de Chile, a __ de __ de 20__ , entre UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO, Corporación  de Derecho Privado de Educación Superior, RUT 71.540.100-2 (en adelante, la “Beneficiaria” o “UNAB”), representada a estos efectos por don Roberto Aguirre Martínez, cédula de identidad Nº 9.606.731-3, y por doña Ana María Pavez Ituarte, cédula de identidad N° 10.450.358-6, todos con domicilio en Avenida República N° 252, comuna y ciudad de Santiago, y [razón social], [RUT] representada por don [nombre y apellido], [profesión], Cédula Nacional de Identidad N° ______ con domicilio en [dirección], Comuna de _____, Región ____ (en adelante, el “Institución Asociada” y conjuntamente con la Universidad, las “Partes” o “Socios”), se ha convenido el siguiente Contrato de Participación (en adelante, el “Convenio”):

PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO. 
El presente Convenio tiene por objetivo regular y reglamentar los aportes comprometidos y la participación de Institución Asociada en las actividades del proyecto FONDEF [_____], denominado: [Nombre del Proyecto], código [__]. Adjudicado por la Institución Beneficiaria en el CONCURSO [Nombre del Concurso].

SEGUNDO: PLAZO DEL PROYECTO. 
La ejecución del Proyecto será llevada a cabo por las Instituciones Beneficiarias y Asociada en un plazo máximo de [__] meses calendario contados desde la fecha de notificación, realizada por la Dirección Ejecutiva de FONDEF.

TERCERO. COSTOS DEL PROYECTO Y APORTE DE LAS INSTITUCIONES BENEFICIARIAS Y ASOCIADA. 
El costo total del proyecto $[valor en números] ([valor en letras] pesos chilenos), el cual involucra los siguientes aportes: $[valor en números] ([valor en letras] pesos chilenos), correspondiente al subsidio aprobado por FONDEF; $[valor en números] ([valor en letras] pesos chilenos) correspondiente a aporte no incremental de la Institución Beneficiaria y $[valor en números] ([valor en letras] pesos chilenos) correspondiente a aporte de la Institución Asociada.

CUARTO. RESGUARDO DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 
La Institución Beneficiaria, la Institución Asociada y su personal se obliga a no difundir información relacionada con el proyecto, ni utilizar datos o recursos suministrados por las Instituciones beneficiarias para el desempeño de sus funciones, en beneficio propio o de terceros, debiendo emplear la mayor confidencialidad posible, bajo responsabilidad civil y penal. Esta obligación subsistirá aún terminado el presente Convenio. 

QUINTO. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL ASOCIADA AL PROYECTO. 
La titularidad de la propiedad Intelectual e industrial sobre los inventos, innovaciones tecnológicas o procedimientos o cualquier resultado susceptible de protección que resulten del Proyecto será de propiedad de la Institución Beneficiaria.	Comment by Ximena Carmen Sepúlveda Barrera: en el caso de FONDEF en que UNAB sea beneficiaria

SEXTO.  CÓDIGO DE ÉTICA Y DELITOS DE LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y COHECHO.  
Con fecha 2 de diciembre de 2009, se publicó en el Diario Oficial la Ley N°20.393 que instituyó la responsabilidad penal de las personas jurídicas por la comisión de los delitos que se indican en el artículo 1° de dicho cuerpo normativo. Posteriormente, con fecha 17 de agosto de 2023, fue publicada la Ley N°21.595 sobre delitos económicos que establece una sistematización de delitos por los cuales las personas naturales y jurídicas pueden ser sancionados penalmente y modifica extensamente la Ley N°20.393.   
En virtud de lo anterior, la Institución Asociada declara que ha tomado conocimiento de la Ley N°20.393, que establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas por los delitos señalados en la misma, del Modelo de Prevención de Delitos (en adelante, el Modelo y/o MPD) que UNAB ha implementado en virtud de esta Ley y se obliga a respetarlo en aquello que le concierne y comprometerse a tomar todas las medidas necesarias y eficaces para dar cumplimiento a los estándares de probidad, buenas prácticas, moral y éticos exigidos por el Modelo, durante toda la vigencia de la relación contractual.   
La Institución Asociada declara comprender y aceptar que le está absolutamente prohibido cometer cualquiera de los delitos señalados en la Ley N°20.393, sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas, con motivo de la ejecución del presente contrato.   
Junto con lo anterior, la Institución Asociada se compromete a denunciar los hechos o actividades sospechosas que lleguen a su conocimiento a través de los canales oficiales de denuncias y su línea de denuncias https://unab.eticaenlinea.cl.   
   
El incumplimiento de lo aquí garantizado será considerado como falta grave al contrato y habilitará a la UNAB para terminar éste de inmediato, bastando sólo un aviso por escrito al Prestador, quien no tendrá derecho a indemnización alguna por el término anticipado.

SÉPTIMO: LEY N°21.369. REGULA EL ACOSO SEXUAL, LA VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Las partes declaran y garantizan cumplir con la Ley N°21.369 que regula el acoso sexual, la violencia y discriminación de género en el ámbito de la educación superior. Junto con lo anterior, la Institución Asociada declara conocer que, en cumplimiento de la referida ley, la Universidad Andrés Bello ha implementado una Política Integral de Convivencia, Inclusión, Promoción del Respeto, Acoso Sexual, Violencia y Discriminación de Género y un Protocolo Integral Contra el Acoso Sexual, la Violencia y Discriminación de Género, los cuales forman parte del Modelo Integral Contra el Acoso Sexual, la Violencia y Discriminación de Género, en adelante “El Modelo”.
Dicha normativa, que forma parte integrante del presente contrato y es vinculante para ambas partes, se encuentra disponible en el sitio www.unab.cl. y/o https://www.unab.cl/modelocontraelacosoUNAB. Asimismo, la Institución Asociada se compromete a informar, a través de los canales de denuncia denuncias@unab.cl, cualquier violación de las normas y principios contenidos en el Modelo Integral.  De acuerdo a lo establecido en el Dictamen N°E389867/2023 de la Contraloría General de la República y en el Oficio N°001-2023 de la Superintendencia de Educación Superior, en aquellos casos en que la contraparte sea un Órgano de la Administración del Estado u otra entidad pública, la incorporación de la normativa citada precedentemente no afectará las potestades o facultades de administración y disciplinarias propias de dicha entidad, la cual podrá activar sus propios protocolos sobre la materia, así como ejercer las potestades que corresponda en relación con su personal.

OCTAVO:  DOMICILIO
Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Santiago, sometiéndose a los Tribunales de Justicia que sean competentes en dicho territorio.

NOVENO. CONTRAPARTES TÉCNICAS: 
Las partes nombran contrapartes técnicas a [Nombre Representante Técnico UNAB] (XXXXX@unab.cl) por la Universidad Andrés Bello y a don [Nombre Representante Técnico Asociada] (XXXX@XXXXXX) por la Institución Asociada.

DÉCIMO: PERSONERÍAS 
Las partes declaran que actúan por sus representadas en virtud de poderes legalmente constituidos y que se encuentran vigentes, con facultades suficientes para obligar a sus representadas. 
La personería de don Roberto Aguirre Martínez y doña Ana María Pavez Ituarte, para representar a la Universidad Andrés Bello, constan en escritura pública de fecha 17 de junio de 2022 otorgada ante el Notario Público de Santiago, don Ricardo San Martin Urrejola, repertorio N°19.372-2022.
La personería de [Nombre de Representante de Contraparte] para representar a [Nombre Contraparte] consta en [Decreto o Escritura Pública].

UNDÉCIMO: EJEMPLARES DEL CONVENIO.
El presente Convenio se otorga en 2 ejemplares de igual tenor, fecha, validez, quedando un ejemplar para cada parte.  

EN SEÑAL DE CONFORMIDAD, las partes firman este Convenio, con vigencia a partir de la fecha en el comienzo indicada.  
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